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PRIMERA: INTERVINIENTES: Intervienen a la firma del presente poder especial, 

Richard von Appen Lahres con pasaporte No. P08525452 y Felipe Vial Claro con pasape 

F14311049, ambos de nacionalidad chilena y representantes legales de INVERSIONES 

ULTRAMAR LIMITADA, domiciliada en Santiago de Chile, de ahora en adelante 

PODERDANTE; quienes otorgan el presente poder especial en nombre del poderdante, a favor del 

señor Francisco José Zenck Huerta, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número 090527296-9, de estado civil casado, domiciliado en Guayaquil -de ahora en 

adelante APODERADO-. 

   

    

  

ANTECEDENTES: INVERSIONES ULTRAMAR LIMITADA 

jurídica chilena quien a su vez, es accionista de las siguientes compañías ecuatoria 
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. Representaciones Marítimas del Ecuador S.A. Remar 

+ Copmain S.A. 

" Ecuasmy! S.A. 

El PODERDANTE, en virtud de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador, requiere tener un apoderado para que pueda conte: 

s obligaciones respectivas que surgen por su calidad de accionist 

ecuatorianas. 

     
   

ar demandas y cumplir 

a de est 
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TERCERA: OBJETO: El presente documento tiene por OBJETO dejar constancia del PODER 

DE CARACTER ESPECIAL que cl PONDERDANTE confiere a favor del APODERADO para 

que éste actúe en su nombre y legítima representación en observancia a los fines previstos en el 

artículo 6 de la norma anteriormente citada. 

En cons     cuencia, queda cl APODERADO facultado para emitir, certificar y presentar ante 

cualquier órgano O autoridad competente la información y documentación referente al 

PODERDANTE que exige la Ley de Compañías del Ecuador para las 

scan accionistas O so: 

  

  

iedades extranjeras que 

jas de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Entendiéndose claramente que 

el presente poder servirá para todas las compa ecuatorianas de las cuales el PODERDANTE es 

accionista y que fueron detalladas en la cláusula segunda de este instrumento, según lo permite el 

numeral quinto de la Resolución No. SC-DSC-G-12-002 de la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador. 

   

    

  

CUARTA.- PLAZO: Este mandato se mantendrá vigente hasta que no sea revocado. En cuanto a 

la finalidad de este documento, el presente poder podrá ser presentado ante las autoridades que se 

estime pertinente y proceda hasta lograr la consecución de su objetivo. 

( Juirlabll d 
p/ INVERSIONES ULFRAMAR LIMITADA 

Richard von Appen Lahres / Felipe Vial Claro



  

  
  

AUTORIZO LAS FIRMAS DE DON RICHARD VON APPEN LAHRES C.lT.NS 

6.998.521-1, Y DON FELIPE VIAL CLARO C.1.N2 7.050.840-0, AMBOS EN 

REPRESENTACION DE INVERSIONES ULTRAMAR LIMITADA.- SANTIAGO, 13 DE 

MARZO DE 2017.- ODA. T.- 
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